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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 17 de diciembre de 2004, por la que
se adapta la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, corres-
pondiente a la Consejería de Economía y Hacienda
al Decreto 239/2004, de 18 de mayo, por el que se
regula la estructura orgánica básica de la Consejería
de Economía y Hacienda.

El Decreto 239/2004, de 18 de mayo, por el que se
regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía
y Hacienda, establece en su artículo segundo, organización
general de la Consejería, los órganos directivos necesarios para
el ejercicio de sus competencias; y en ella se divide la Dirección
General de Tesorería y Política Financiera en dos nuevos órga-
nos directivos, la Dirección General de Tesorería y Deuda Públi-
ca y la Dirección General de Política Financiera.

Por la presente Orden se adscriben determinados puestos
de trabajo, según sus competencias, a los nuevos órganos
directivos creados en el citado Decreto 239/2004.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d),
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de represen-
tación, determinación de las condiciones de trabajo y par-
ticipación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, en la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19
de julio, sobre negociación colectiva y participación en la deter-
minación de las condiciones de trabajo de los empleados públi-
cos, se han efectuado los trámites oportunos ante los repre-
sentantes de las organizaciones sindicales presentes en la
Mesa Sectorial de Negociación de Administración General.

De acuerdo con el Decreto 239/2004, de 18 de mayo,
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería
de Economía y Hacienda, y con los apartados c) y d) del

Decreto 286/2003, de 7 de octubre, por el que se modifica
el artículo 10.1 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación
de puestos de trabajo,

D I S P O N G O

Artículo primero. Adaptación de la relación de puestos
de trabajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, correspondiente a la Consejería de Economía y Hacienda.

Se adapta la relación de puestos de trabajo de la Dirección
General de Tesorería y Deuda Pública y la Dirección General
de Política Financiera, en los términos previstos en el Anexo I
de esta Orden.

Artículo segundo. Adscripción de personal.
El personal que resulte afectado por el cambio de código

de su puesto de trabajo queda adscrito a los centros de destino
y puestos de trabajo que figuran en el Anexo II de esta Orden.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La entrada en vigor y los efectos administrativos y eco-

nómicos motivados por la presente Orden serán del día siguien-
te al de su publicación.

Sevilla, 17 de diciembre de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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RESOLUCION de 21 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2112/2004 ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía de Granada, comunicando la interposición del recur-
so contencioso-administrativo número 2112/04, interpuesto
por la Confederación General del Trabajo de Andalucía, contra
la Resolución de 7 de julio de 2004 de la Secretaría General
para la Administración Pública por la que se aprueba la relación
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y la provisional
de adjudicatarios correspondiente al concurso de acceso a la
condición de personal laboral fijo en las categorías del Grupo I
y II, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 21 de diciembre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Urbanismo, por la que se acuer-
da dar publicidad a las subvenciones concedidas al
Ayuntamiento que se cita.

Ilmos. Sres.:

De conformidad a lo establecido en la Orden de esta Con-
sejería de Ayudas a las Corporaciones Locales de fecha 27
de octubre de 2003, en relación con lo previsto en el Título VIII
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, complementada por el Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, en lo concerniente a Nor-
mas sobre concesión de subvenciones en materia de Urba-
nismo y en uso de la delegación establecida en el apartado 1
del artículo 3 de la citada Orden de 27 de octubre de 2003,
por esta Dirección General se ha resuelto conceder subvención
al Ayuntamiento que se cita a continuación:

Uno. Ayuntamiento de Albondón (Granada). Por un impor-
te de 24.563,20 euros. Realización del Plan General de Orde-
nación Urbanística, Fase de Avance.

Sevilla, 17 de noviembre de 2004.- La Directora General,
Mercedes Izquierdo Barragán.

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico y Dele-
gados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 28 de diciembre de 2004, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa «Transportes Urbanos de Sevilla, SAM
(TUSSAM), mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por el Presidente del Comité de Empresa «Transportes
Urbanos de Sevilla, SAM» (TUSSAM), ha sido convocada huel-
ga desde las 10,30 a 11 y de 19,00 a 19,30 horas los días 4,
10, 12 y 14 de enero de 2005 y desde las 00,00 a 00,30
los días 5, 11, 13 y 15 de enero de 2005; los días 17,
19 y 21 de enero, desde las 10,30 a 11,30 y de 19 a 20
horas. Asimismo los días 18, 20 y 22 de enero desde las
00,00 a 01,00, y el día 27 de enero desde la 00,00 horas
hasta 23,59, que en su caso, podrá afectar a los trabajadores
de la mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimien-
to de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa «Transportes Urbanos de Sevilla,
SAM» presta un servicio esencial para la comunidad, cual
es facilitar el ejercicio del derecho a la libre circulación de
los ciudadanos proclamado en el artículo 19 de la Constitución
dentro de la ciudad de Sevilla, y el ejercicio de la huelga
convocada podría obstaculizar el referido derecho fundamental.
Por ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho
servicio esencial mediante la fijación de servicios mínimos,
por cuanto que la falta de libre circulación de los ciudadanos
en la indicada ciudad colisiona frontalmente con el referido
derecho proclamado en el artículo 19 de la Constitución
Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido ello posi-
ble, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2 y 19 de la Constitución; artículo 10.2
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2
del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decre-
to 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre de
2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1.º La situación de huelga en la ciudad de Sevilla
de los trabajadores de la empresa Transportes Urbanos de


